
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú' 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1963.—P. D:, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmó. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17422 ORDEN 111/01498/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Lasierra Tarazona, Bri
gada de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de Una, como demandante, don Jesús Lasierra 
Tarazona, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militan de 16 de enero de 1980 y de 2 de diciembre 
de 1981,-se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar dé 16 de enero de 1980 
y -de 2 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Jesús 
Lasierra Tarazona, con el poraentaje del 90 por 100, que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17423 ORDEN 111/01499/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Prieto Puyol, Carabi
nero, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Prieto 
Puyol, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 y 27 de enero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 
1981 y de 27 de enero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Manuel 
Prieto Puyol, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abo
nado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» v

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se, cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. ’

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17424 ORDEN. 111/01500/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Crespillo Rendo, Cabo 
de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Crespillo 
Rendo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 20 de mayo y 25 de noviembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva' es como sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Crespillo Rendo contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de mayo y de 25 de noviembre de 1981, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 
6/1973, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconforme a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que sé publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de, la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añds.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D.', el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

17425 ORDEN 111/01501/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de febrero 
do 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Valero Coll, Capitán de 
Inválidos, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
eptre partes, de una, como demandante, don José Valero Coll, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 
21 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don-José Va
lero Coll contra la resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 
y de 21 de octubre de 1981, que anulamos en cuanto no fijan el 
haber pasivo de retiro del recurrente en el 90 por 100 del regu
lador, debiendo verificarlo en ese porcentaje y manteniendo sus 
demás pronunciados; sin imposición de las costas en este 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa.”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/



1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el . Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17426 ORDEN 111/01502/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Brías Ponce, Guardia 
Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el'recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Brias 
Ponce, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de mayo y 11 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Admfhistración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de mayo y 11 de 
noviembre de 1981, disponiendo se efectúe nuevo señalamiento 
de la pensión de retiro del recurrente don Francisco Brías 
Ponce con el porcentaje del 90 por 100, que le será abonado 
con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará'en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983;—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17427 ORDEN 111/01503/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Carmen Lafuente Alonso, viu
da de don Angel del Río Alonso, Teniente de Ofici
nas Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Carmen Lafuente 
Alonso, viuda de don Angel del Río Alonso, quien postula por 
si misma, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de julio 
de 1981 y 27 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
3 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doña 
Carmen Lafuente Alonso contra los acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 28 de julio de 1981 y 27 de enero 
de 1982, los que declaramos conformes a derecho; sin costas.

-Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dé 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17428 ORDEN 111/01506/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Bernardino Ballesteros Arroyo, 
Cabo de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Bernardino Balles
teros Arroyo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de lo de sep
tiembre de 1981 y 27 de enero de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 19 de enero de 1983, cuya parle dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Bernardino Ballesteros Arroyo contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
fechas 10 de septiembre de 1981 y 27 de enero de 1982; decla
ramos la nulidad de estas resoluciones y, consecuentemente, 
disponemos que dicha Sala de-Gobierno efectúe nuevo señala
miento de haberes pasivos a favor del actor, conforme al por
centaje del 90 por 100, con efectos económicos desde 1 de abril 
de 1978; y no hacemos condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-, 
momos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17429 ORDEN 111/01507/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Esteban Méndez Gajate, Bri
gada de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Esteban Méndez 
Gajate, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de noviembre de 1980 
y 16 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de. Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 8 de noviembre de 1980 y 16 de. diciembre de 1981, disponiendo 
que por dicha Sala de Gobierno se efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro del recurrente don Esteban Méndez Gajate 
con el porcentaje del 90 por 100, que le será abonado con efectos 
de 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará, en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sf. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


